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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TfieKatre .................................... *5
Semeatre .............. .......................
A6e .............................................. 1* -
Ayuntiamientoe de b Frevincia, 

afio .....-............................... 14* -

Lm euscripeionea se solicitarán de la Ajfníwislreciéw 
* Arbitrios Provinciales (Diputación Provincia]).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Per 
tire postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de transcurrí- 
toa cuatro dios desde su publicación sólo ee servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del afio corriente; 
8 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetee.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 0 

tocumento oficial que ee inserte, declarado de pa»». 
des fresetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengati» * 
raaón de cuatro pesetas per linea o fracción. Al 
eeompañrá un sello móvil de 1*05 pesetas y ««o de 
tasas provinciales de 0*25 ptas. por cada inserciie.

Los derechos de publicación de númeree extraordie*- 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo ce® 
la entidad o particular que k> interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertard* 
previo abor.o o cuando' haya persona en la capital q* 
responda de éste.
. Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar *1 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago he 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeriíplar. 
que se solicitará en el oficio de remisión del origwiái. 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halia de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Seewterke reciben 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije na oaxsplM «a ei e»* ce w- 
tnntbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo aa más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de rete Bo l e t ín , atoreionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veriStearee al final de «ad 
oemoetrc.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
eu promulghción, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican cficialmenie en ella, y desde cuB^o di»» 
después para tos pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de rióvíembrq 
Je 1887). ' .

SECCION SEGUNDA

N*m. 4.391

GOBIERNO CIVIL 
M LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERDIDAS—Circular

La Guardia Civil del puesto de Sa- 
viñán da cuenta a este Gobirao Civil de 
que en el trayecto de Saviñán a Plasen- 
cia de Jalón y por las carreteras Me- 
rés-Mainar, General de Madrid a Bar
celona y la de La Almunia-Alagón, de 
tes diez a las once y media horas del 
día 29 de septlembre.túltimo, fui per
dida una rueda de camión, nueva, mon
tada en disco, marca firestane, de 34 
por 7, ndmero 224.305, propiedad del 
■atural y vecino de Saviñán D. Pascua! 
Sanjuán Mené.

L® que se hace pábüco en este pe
riódico oficial a fin de que por las Au
toridades y Agentes depeidieates de la 
«la se practiquen gestiones encami
nadas al hallazgo de la misma.

Zaragoza, 4 de octubre de 1950.
. H# 6bt>*TfiiR6ov cwil.

>ai Jwieewa terral

SECCION CUARTA
. Ndm. 4.441

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Negociaáo Industrial (Capital) .

Gremios para 1951
Ordenado por la Superioridad sus

pender el señalamiento de cuotas por 
contribución industrial para el próximo 
ejercicio de 1951, queda sin efecto,por 
la presente circular, la convocatoria 
para la constitución de Gremios, de 25 
del pasado mes de septiembre, apare
cida en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta pro
vincia número 222, de 28 del mismo 
mes.

Oportunamente será publicada nueva 
cenvocateria, para conocimiento de les 
industriales afectados.

Zaragoza, 5 de octubre de 1950.—El 
Administrador d e Rentas Publicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUKTA
Af**wieiie de la I. M. e L Cwdad 

de Xarageea
Núei. 4.480

■eta Ixcma. Corporación munici
pal, be acordado contratax mediante 
•eeeuego y pov el peeeto tipo en heN 

de 707.713,12 pesetas, las obras de 
instalación de alumbrado público de 
la Plaza de Paraíso, según proyecto 
y condiciones aprobadas, contra los 
cuales y durante el periodo señalado 
al efecto no se ha presentado recla
mación alguna.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. Sección 
de Fomento, y las proposiciones po
drán presentarse en la citada oficina, 
así como en la del registro general, 
durante el plazo de veinte días, que 
empezarán a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, y terminará a la hora de las 
doce del día en que se cumpla dicho 
plazo, extendidas en papel de la cla
se 6.a (4,50 pesetas) que tiene un r&- 
cargo del 5 por 100 (0,20 pesetas)., 
y un sello municipal de 1,50 pesetas, 
en pliego cerrado, verificándose la 
apertura de pliegos a la hora de las 
trece del día siguiente hábil en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden- 
eia de la Alcaldía o del señor Tenien
te de Alcalde en quien al efecto dele
gue y con las formalidades reglamee- 
terias. En el anverso del sobre q* 
contenga la proposición deberá B» 
■em escrito y firmado por el co*
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•ursante lo que sigue: “Proposición 
para tomar parte en el concurso re
ferente a la instalación de alumbrado 
público eléctrico en la Plaza de Pa
raíso”.

Acompañarán a la proposición, por 
separado, la cédula personal del con
cursante, justificante de hallarse al 
corriente en el pago de la cuota por 
subsidio de vejez (retiro obrero), y, 
en su caso, la certificación sobre in
compatibilidades que previene el Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928. 
Asimismo acompañará resguardo de 
fianza provisional, por 14.154,26 pe
setas. La fianza definitiva será deter
minada conforme a las prescripcio
nes de la Ley de 17 de octubre 
de 1940.

Si lo verificase por poder, deberá 
éste hallarse bastanteado por uno de 
ios señores Letrados consistoriales, 
D. Enrique Isábal, D. José María La- 
sala o D. Manuel Vitoria

El gasto a realizar será cargo a la 
consignación presupuesta para esta fi- 
aalidad.

La Excma. Corporación municipal, 
previos los Informes que juzgue per
tinentes, adjudicará este concurso a 
favor de la oferta u ofertas que con
sidere más ventajosas, reservándose 
el derecho para rechazar todas y, 
cada una de las proposiciones, si a 
su juicio, no las considerase conve
nientes para los intereses municipa
les, sin derecho por parte de los con
cursantes para formular protesta o 
reclamación alguna, sea cual fuere el 
fallo del concurso.

Será de cuenta del o de los adju
dicatarios abonar los gastos de anun
cios, honorarios y suplementos ade
lantados por el señor Notario o No
tarios que Intervengan en este con
curso, y, en general, toda clase de 
gastos que origine el concurso y for- 
malización del contrato.

Zaragoza, 2 de octubre de 1950.— 
II Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D......  vecino de   con domi

cilio en ....... calle de ........ provisto 
de cédula personal que acompaña, 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto eh el “Boletín Oficial del Es
tado” núm.......... del dia  de........  
de 1950, referente a la instalación de 
alumbrado público eléctrico en la Pla- 
«b de Paraíso, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los - 
** pee ti vos proyecto, presupuesto y

pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de tos que se ha en
terado el que suscribe y que sirven 
de base a este concurso, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la can
tidad de...... (en letra) ....... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

El plazo de ejecución lo señala 
en ......  días.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 4.536
Por espacio fie treinta dias a partir 

del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, Sección de Fo
mento, durante las horas hábiles de 
oficina, el proyecto de prolongación fiel 
colector general sobre la márgen de
recha del río Huerva, durante cuyo 
plazo se admitirán, en orden al men
cionado proyecto, cuantas reclama
ciones escritas y documentos justifica
tivos de las mismas se presenten sobre 
cualquiera de sus extremos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible).—P. A. de S. E.: El 
Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 4.537
Esta Excma. Corporación municipal 

ha acordado contratar mediante con
curso, y por el precio tipo de 1.000 pe
setas en alza, las obras de derribo de 
la casa núm. 15 de la calle de Bayeu, 
cuyas proposiciones serán admitidas 
durante el plazo de diez días, y hasta 
las doce horas, a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
Botrn» OwcMCde la provincia.

Las condiciones de esta licitación se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de la Secretaria municipal, 
durante las horas y en los días hábiles 
de oficina.

La fianza provisional para tomar 
parte en el mismo, asciende a la can
tidad de 250 pesetas.

Zaragoza, 4 de octubre de 1950.—El 
Alcalde, (ilegible).-P. A. de S. E.: El 
Secretario, Luis Aramburo.

Núm. 4.479

Cenfederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
El Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Lagata (Zaragoza) solici
te la inscripcióa ee el Libro Regis

tro de Aprovechamientos de Aguas 
Públicas y a nombre de dicha Corpe- 
ración municipal, del ejercicio sobre 
las aguas del rio Aguas Vivas y coa»- 
tltuído por una azud ubicada en ti 
cauce de dicho río, entre los ténat- 
nos de Lagata y Samper del Salz, que 
recogiendo dichas aguas las incorpo
ra, mediante dos acequias, al riego 
de las no huertas sitas en térmiee 
municipal de Lagata.

Lo que se hace público para que 
cuantos' se consideren perjudicados 
por esta petición formulen, por escri
to, sus reclamaciones ante el íluo- 
trislmo señor Ingeniero-Director de 
esta Confederación, en el plazo de 
veinte días naturales y consecutivos, 
contados a partir de la fecha de este 
publicación.

Zaragoza, 30 de septiembre de 
1940.—El Ingeniero-Director adjunto. 
F. Fernández.

Núm. 4.481
Comandancia Militar de Marl*a 

de Tarragona

Concurso para ingresar en la Armele 
como Marinero y Soldado volunta 

ríos
Por Orden ministerial de 15 de sef»- 

tiembre próximo pasado (“Diari» 
Oficial de Marina” núm. 213 y “Be- 
letín Oficial del Estado” núm. 269 
se convoca concurso para Ingresar 
en la Armada como Marinero y Sol
dado voluntarios, con la obligaclóe 
de cubrir las plazas existentes ee 
las distintas especialidades.

El número de plazas convocadas es 
de 710, las cuales se distribuye» ene

120 de Maniobra.
120 de Artillería.
20 de Torpedos.
100 de Electricidad.
100 de Radiotelegrafía.
50 de Mecánica.
40 de Sanidad.
40 de Amanuense.
60 de Defensa Antiáerea Activa.
60 de Defensa Antiáerea Pasiva.
Las condicones de ingreso y demás 

detalles de documentación que se pre
cisa, edad, etc. se hallan de mani
fiesto en esta Comandancia y Ayudan
tías de Marina de San Carlos de ie 
Rápita y Tortosa, en cuyas dependen
cias se facilitarán, asimismo, cúne
los datos interesen a quienes puede 
afectar la presente convocatoria.

Tarragona, 4 de octubre de 1950.— 
El Comandante Militar de Marlee, 
José Sierra.
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Núm. 4.436

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
D. Justo Tomás Algas en solicitud de 
autorización para ampliar taller de 
reparaciones y construcciones mecá
nicas en Zaragoza,* industria com
prendida en el grupo 1.°, apartada 
b) de la clasificación establecida por 
la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Delegación de industria he 
resuelto autorizar a D. Justo Tomás 
Algas para que efectúe la ampliación 
de referencia, con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la nor
ma H.i de la citada Orden y a la es
pecial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de dos meses, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el “Bole
tín Oficial” de la provincia; de lo con
trario la autorización se considerar* 
anulada.

Zaragoza, 4 de octubre de 1960.— 
El Ingeniero-Jefe, José Cucurelle.

SECCION SEXTA
«XPOSIC1ON DI BGCUMKNTOB

^or lee placee y a loe efcetee regla
» bella» a«.pu6ato» a! páblloo. 
ac 'a sieretaria de cada AyuútaiBÍMito 
de *4» oee a •eettou*"<6n ee oeuclOBan. 
toe deoiimenteB para 1950 pu- 
diéndo ppeeentar loe veotao» contra aqae 
Sos Im real&aaaelnDne que eethn*n «oo- 
venfeetee •
Anteproyecto de prétupuesto ir.wikipM 

•rdinerte
4.420.—Escatrón

Izpedientee de tiabtlltactdn de crédito 
4.420.—Escatrón

Bx^edienle» dW troMferenciat de crédito
4.411.—Azuara
4.413.—Alborge
4.417. —Torralba de Ribota

Bwpediente de suplemento de crédito
4.405.—Belmonte de Calatayud 
4.416.—Ainzón
4.420.—Escatrón

Listas cobratorias de urbana
4.381.—Giisén 
4.383.—Olvés 
4 409.—Fuentes de Ebre 
4.41 L—Azuara 
4.415.—V agallón 
4.418. —Viliafeliche <

Listas cobratorias de rústica
4.308.—Undués de Lerda 
4.381.—Grisén
4.411.—Azuara
4.418. —Viliafeliche

Matricula industrial
4.378. —Los Favos
4.379. —Terrer
4.380. —Bureta 
4.381. —Grisén
4.383. -Olvés 
4.384. —Villalengua 
4.402. —Moyuela 
4.403. —Tierga
4.404. -Clarés de Ribota 
4.405. —Belmonte de Calatayud 
4.407.—Pintano 
4.409. —Fuentes de Ebro 
4.410. —Alhama de Aragón 
4.412. —Ardisa 
4.413. —Alborge 
4.414. —Alforque 
4.415. —Magallón 
4.416. —Ainzón 
4.418. —Viliafeliche 
4.420—Escatrón 
4.421.—Lagata

Ordenanias de exacciones 
4.416.—Ainzón 

Padrón de urbana 
4.403.—Tierga

Padrón de veMculos con motor me«*Uoo 
4.375.—Tarazona 
4.377.—Alagón 
4.381.—Grisén 
4.384.—Villalengua
4.408. —Carenas
4.409. —Fuentes de Ebro 
4.410. —Alhama de Aragón 
4.415. —Magallón 
4.416. —Ainzón 
4.420 —Escatrón

Padrón de edificios y solaree 
4.411 .—Ardisa 

Proyecto de presupuesto municipal ordi- 
nerto 

, 4.381.—Grisén
4.403. —Tierga 
4.405. —Belmonte de Calatayud 
4.406. —Moneva
4.412. —Ardisa 
4.418.—Viliafeliche

Reparto de rústica
4.373.—Leciñena 
4.379.—Terrer 
4.384.—Villalengua
4.412.—Ardisa 
4.415.—Magallóa

•parto de urbana ; • ;
4.379.—Terrer 
4.384.—Villalengua

Reparto de rústica y pecuai*
4.378.—Los Payos
4.383.—Olvés 1 
4.404.—Clarés de Ribota 
4.407. —Pintano 
4.416.—Ainzón

* ♦ ♦
Núm. 4.457

BORJA
Por acuerdo de este M. L Ayunta

miento adoptado en sesión extraordi- 
aaria celebrada ayer, se ha declara
do la nulidad de las subastas celebra
da el día 28 del mes tltlma per* el

arriendo de los aprovechamientos de 
pastos del monte núm. 33 a denomi
nados “Llanos de Misericordia”, du
rante el año forestal 1950-51, a que 
se refiere el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
núm. 214, correspondiente al día li 
del mes último.

En virtud del referido acuerdo, se/ 
anuncia nueva subasta para la adju
dicación de tales aprovechamientos, 
del citado monte, la cual tendrá lu
gar el día 18 del actual, en estas Ca
sas Consistoriales, en las condiciones 
señaladas para las primeras, con la 
única variación de que los pliegos 
de proposición, en forma reglamen
taria, se presentarán a la Mesa que 
ha de autorizar las subastas, desde 
las once treinta a las doce horas.

Caso de quedar desiertas estas su
bastas por falta de licitadores, se ce
lebrarán unas segundas a las mis
mas horas del día siguiente, con su
jeción a las mismas condiciones se
ñaladas para las primeras.

Borja, 5 de octubre de 1950.—81 
Alcalde, J. Pellicer.

Núm. 4.466

LUESMA
El día 25 del actual y hora de les 

once, se celebrará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial !• 
subasta para aprovechamiento de pas
tos durante el año forestal de 1950-54 
del monte denominado “Las Vequí- 
llas” núm. 115 del Catálogo, para 
115 reses lanares, bajo el tipo de pe
setas 1.725, según las condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas que están de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento para qu» 
puedan ser examinadas por las per
sonas a quienes pudiera interesar.

Luesma, 3 de octubre de 1950.—4BI 
Alcalde, Manuel Gimeno.

Núm. 4.523 
MANCHONES

El día 21 del actual, tendrá lugar ea 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o de quien le sustituya en fun
ciones, las subastas forestales que'a 
continuación se expresan:

A las' once, la subasta de los pastos 
forestales en el monte núm. 117 del Ca
tálogo denominado «El Trebago» para 
300 lanares, por el tipo de tasación de 
1.800 pesetas.

A las doce, la del monte núm. 118 de
nominado «El Vedado» para 300 lana
res, par el tipo de tasación de 1.800 pe
setas. - .

Manchones, 29 d e septiembre de 
1950.—El Alcalde, Rafael Bernal
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Núm. 4.515
PEDROLA

Acordado por la Corporación de mi 
presidencia proceder al arriendo, me
diante subasta, del aprovechamiento de 
los pastos de la Dehesa Boyal de 
este Municipio, denominada «El Pra- 
dillo>; a los efettos y en cumplimiento 
del artículo 26 del vigente Reglamento 
de Contratación Municipal de 2 de julio 
de 1924, se hace público por el presen
te que durante el plazo de tres días po
drán pesentarse reclamaciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento (horas 
hábiles), adviniendo que transcurridos 
que sean no serán admitidas las que 
pudieran presentarse.

Pedrola, 5 de < ctubie de 1950.—-El 
Alcalde, José Jaiie Lalana. ‘ ,

"2SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 4.442
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

DE ZARAGOZA
Cédula de notificación

En el expediente instruido por esta 
Fiscalía Provincial bajo el núm. 29.521, 
por tráfico ilegal de harina de trigo y 
aceite, seguido contra Luis Coy Viela, 
de 25 años de edad, estado soltero, 
profesión panadero, natural de Grañén 
(Huesca), hijo de Luis y de Isabel, el 
cual residía en la calle Flandro, núme
ros 3,5 y 7, l.°,de Zaragoza, y en la ac
tualidad en paradero desconocido, el 
Excelentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, previa propuesta de 
esta Fiscalía Provincial acordó imponer 
a D. Luis Coy Viela la sanción de pese
tas 1.000 de multa.

Y para que sirva de notificación al 
expresado sancionado, actualmente en 
paradero ignorado, se inserta el pre
sente, haciéndole saber que si en el pla
zo improrrogable de ochodías apartirde 
la fecha de esta notificación no sastifa- 
ce la multa impuesta será propuesto pa
ra su internamiento en un campo de 
trabajo al objeto de extinguir el arres
to subsidiario correspondiente.

Zaragoza, 4 de octubre de 1950.—El 
Secretario provincial de Tasaá: P. D.,Jo
sé Soto.—V.' B.°: El Fiscal provincial 
de Tasas: P. D., (ilegible).

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 4.293

JUMADO NUM. 2 -
El señor Juez de instrucción del Juz

gado número 2 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en sumario 
núm. 51 de 1950, sobre hurto de una 
gabardina a Joaquín Valero Lozano, ha 
acordado se cite a dicho perjudicado, 
tuyo paradero se ignora,, para que en 
plazodecinco días comparezca ante este 
Juzgado cen el fin de acreditar la pre
existencia de lo sustraído, con apercibi
miento que de no verificarlo le parará 

constituido en prisión provisional ee 
causa núm. 46 de 1945, sobre hurto, 
bajo apercibimiento de rebeldía. ,

La Almunia de Doña Godina, a cinco 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez de instrucción, (ile
gible.)

JUZGDOS DE PAZ

Núm. 4.387

LA PUEBLA DE ALF1NDEN

Cédula de citación

En el expediente sobre^juicio ve»- 
bal de faltas que se tramita en este 
Juzgado por disposición judicial su
perior, se ha acordado citar por me
dio del “Boletín Oficial” de la pro
vincia al denunciado Juan Antonio 
Sánchez del Valle, cuya residencia y 
domicilio se desconocen, para que 
comparezca ante este Juzgado de paz 
(sito en la plaza de España, núm. 25> 
el día 21 del corriente, a las doce ho
ras, al objeto de celebrar dicho jui
cio contra el mismo por amenazas a 
Hilario Halcón Tolosana, de esta ve
cindad, incurriendo en la multa de 
hasta 25 pesetas si no asistiese o ale
gase justa pausa para dejar de 
hacerlo.

La Puebla de Alfindén, dos de oc
tubre de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Clemente Aguirán.

el perjuicio a que haya lugar en oe- 
recho. .

Zaragoza, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cincuenta.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Nem. 4.432 . .
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citacióe

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 
3 de Zaragoza, en el sumario número 
450 de 1960, sobre hurto, se cita al per
judicado Francisco V alies Cabreiro, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro de los cinco dial siguientes 
a la publieación en el Bpo c t íR OsTErtt 
de esta provincia tonparezca ante este 
juzgado para recibirle declaración y 
hacerle el ofrecimiento de causa que 
dispone el articulo 109 de 1a Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, lo qne se ve
rifica por medio de la presente, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho. ,

Zajagoza, cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 
B. Epifanio Magro.

Núm. 4.473
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citacióa
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 430 de 1950, se ha acordado citar 
en el Bo l k t ! Of ic ia l  de la provincia 
a Simón Sánchez Sanz, de ignorado pa
radero para que comparezca nte este 
Juzgad® municipal (sito en la calle de 
Predicadores, número 58, segundo iz
quierda), el día 28 del actual y hora de 
las diez de su mañana al objeto de ce
lebrar juicio verbal de faltas, por hurto.

Zaragoza, cinco de octubre de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario, 

' (ilegible). ,
Núm. 4.471 "

- LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA
TORRES VARGAS (Nicanor), de 50 

anos, casadoconjosefa Cortés Giménez, 
hijo de Luis y de Dolores, natural de AI- 
monacid de Zorita, ambulante y vecino 
que fue de Pastrana, donde tuvo su últi
mo domicilio, y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá en término de diez 
días ante el juzgado deinstrucción de La 
Almunia de Doña Godina a fin de ser 
constituido en prisión provisional en 
causa número 40 de 1948, sobre hurto, 
bajo apercibimiento de rebeldía.

La Almunia de Doña Godina a cinco 
de octubre de mil novecientos cincuen
ta.—(ilegible).

Núm. 4.472
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
LISTE GONZALEZ (Pedro), de 

23 años, soltero, estañador, hiio de 
Francisco y Felisa, natural de Cara- 
banchel Bajo, sin domicilio, el que fijó 
últimamente en Aligón y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá ei 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de La Almunia a fin de ser

_ _ PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.538

Hospital Militar de Zaragoza

DIRECCION

Se anuncia la adquisición directa y 
libre de los artículos «no intervenidos» 
para los Hospitales militares de esta 
Plaza, para el próximo mes de noviem
bre, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de esta Central y su
jeto a las normas de la legislación vi
gente

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de los 
autorizados para moyoristas, hacién
dolo constar así en la proposición.

La junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el día 21 eu segunda, hasta 
c«yo momento se admitirán proposi
ciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1950.—K 
Presidente, Francisco Pey.
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